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IT\. FACULTAD DE AGRONOMIA 

~ u NA~ESOLUCIONDECANALNº 110-FA-UNAP-2021 
!quitos, 07 de junio del 2021 

EL DECANO OF. LA FACUtTAD DE AGRONOMIA DE tA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE LA AMAZONlA PERUANA 

CONSIDERANDO: 

Que, medi;nte Resolución Rectoral Nº 0727-2019-UNAP, se ratifica la Resolución 
Decana) Nº 186-2019-FJ\-UNAP, donde se reconoce al lng. Pedro Antonio Gratelly 
Silva, Dr. Docente Principal a Dedicación Exclusiva, como Director del Departamento 
i\caclémico de Ingeniería y Ambiente, para el período comprendido entre el 01 de 
mayo del 2019 hasta el 31. rle mayo del 2021; 

Que, con Oficio Nº 06-DAIA-r-A-UNAP-2021, en la cual comunica que, en Se.~ión 
Virtual tle Departamento llevado a cabo el día 28 <le mayo <ld 2021, se eligió con 
tQdos los miembros, al Director del Departamento Académico de Ingeniería y 
Ambiente de la facultad de Agronomfa, para el período comprendido entre el Ol 
de junio 2021 hasta al 31 de mayo 2023 nl lng. PEDRO ANTONIO GRATELLY 
SILVA, Or. 

En uso de las atribuciones que le mnfiere la Ley Universitaria 30220 y el Estatuto 
General de la UNAP y con cargo a dar cuenta en Sesiún de Consejo de Facultad; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO UNlCO. RECONOCl::Kal lng. PEDROANTONlOGRATELLYSILVA, Dr., 
docente principal a dedicación exclusiva, como Director del Departamento 
Académico de Ingeniería y Ambiente de la Facultad de Agrononúa, para el 
período comprendido entre el 01 de junio del 2021 hasta el 31 de mayo del 2023, en 
merito a los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente Resolución 
Decana!. 

lng. on d YaJta Vega,:"M-W~ 
Secretario Académico 
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